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En Jaén a 3 de Diciembre de 2025 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Por la representación procesal del SINDICATO INDEPENDIENTE 

DE POLICIA LOCAL (SIP-AN), se interpuso recurso contencioso-administrativo 

frente a Ayuntamiento de Ubeda, y contra el Decreto de la Alcaldía 

2656/2025, inscrito el 23 de agosto de 2025, publicado en BOP n º 174 de 11 

de septiembre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria, junto con 

las Bases, para cubrir una plaza de Inspector de la Policía Local del 

Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, mediante el sistema de acceso de promoción 

interna y a través del procedimiento de selección de concurso, 

En el otrosí primero de la demanda se interesó la adopción de medida 

Cautelar, consistente la suspensión de la ejecutividad del acto impugando, 

y, concretamente, de la convocatoria y bases para la provisión de la plaza 

de Inspector de la Policía Local del Ayuntamiento de Úbeda mediante el 

sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de 
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FRANCISCA SERRANO FERNÁNDEZ 

MARÍA TERESA NAVARRO CASTELLANO 
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